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de OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARE ES í USA. £88.), de acuerdo al 
Sar rr q0omerarn 

cuadro de Integración de Capital que consta en el Acta, la misma 

que se acompaña como documento habilitante. En consecuencia 

queda reformados 

Estatutos Socia 

Gerente General 
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> Y acmo Áglares ES ( USA. 3923, cue se lo cancela en base al acorta 

. . en mumeraric due realizan los socios:  DIESO EDUARDO FADILLA 
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, PÚNCE UA RIO IMAN AGUILAR PADILLA Luis ERHRIGUE FADILLA — PONLE L: 

LUIS ROLANDO CEVALLOS sacome Á 2" los 

  

- depositado en la cuenta de la Compañía y en los asientos contables 

de la misma: Asi misma la Compañia tiene control parcial por 

parte de la  Buperintendencia ce Compañias. 0.) ue todos los 

socios son de nacionalidad  ecustorianoz, Mayores de edad Y 
o are A 

comiciQpaeos en esta ciudad de Quito.  Uéáted señor Notario, se 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

esta escritura. Hasta acuí la minuta, la misma que se 

firmado por el señor Doctor Francklin Solórzano, con 

    
máimero cuatro mil trescientos, del Colegio de Abocados 

leida la presente escritura a el señor compareciente 
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integramente por mi el  MNotario, ¿ste se afirma y ratifica en 
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TRISUNAL SUPREMO ELECTORAL 
EFTIFICADO DE VOTACION 

SE 
. 

Teccienes del 21 de del 2008 
: 

q mar : 
¿TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL * 

REL, PONCEDEGO EUA 
0 

 SIUDADANO (AL. 
A. 

PAELIDOS Y HOMORES 
. 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 
. 

PICHINCHA———— 
- QUO 

su OBLIGACION DE SUERAGAR EN - LAS 

Pala 
CANTO 

SANTA £ 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

: RA 
AAA 

s » a 

ESTE CERTIFICADO SIAVE PARA TODOS LOS : 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

MAPRESO POR OFPSETE
C SA. 
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A mntar, 20, E LT - 
mn neg 51RO , MERCANTEL y e van a . 2 POT E - La... ——=EGISTR, «e np - 3 

, Quito, 10 de nñS e 19980 IA Conc a BES e 

ES cñor = 3H o AE = TA Tor Co 

HE dl = ¡ q Raz AS Sesa 

An Ciudad. :--. ER TOTO zo 
A - CIBIDO A. o a - .o Z 

ÓN De nú consideración: . A a , . o A a : 
Ze Xx " - ” 

Ear Cúmpleme manifestar Téque la Jinta General de sociondela Gia dada Sendlas. celebrada. 
cz. el jueves nueve de julio de mil novecientos noventa-y ocho, tuvo el acierto de nombrarlo y 
A AAA Gerente a por el plazo de tres años, tonforme consta”. 
ug. «de la designación efectuada al momento de celebrarse la Escritura Pública de Constitución 

ESA de Compañía, suscrita el día dieciseis de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el 
señor Dr. Edgar Patricio Terán, Notario Quinto, debidamente marginada el nueve de julio de 
mul novecientos noventa y ocho e inscrita: en el Registro Mercantil el 24 de julio de 1.998 ..- 

  

Según el Estatuto Social de la Compañía, usted tiene la representación Jegal judicial y/o   extrajudicial de la misma, individualmente. eS 

Y 
. Atentamente, CM 

Tn -. - CA 

y A | 
A ve 7 rones 

“LUIS RÓLANDO CEVALLOS JACOME 
SECRETARIO 

   

    
    

      

  

4 z nombramiento es igual a su ol riginal, el cual reposa en los ar chivos de 

       
on esta fecha queda inscrito el presente Cc 

documento bajo el xo 5.2 2.3.4 del 

gistro de Hombromieg! APRO ms 

REGISTRO MERCANTU 7 

= EL REGISTRADOR. 

7 DR IULIO CESAR ALMEIDA M. 
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5 Conifecha lado Bgada _de 1598 se halla a EN 

“INSCRITO el nombramiento de - beemt; Mia 

: opor dida Str if ES 
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(OTITIRSTOR 
o , 

raro RuETA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello . 

TERCERA 
confiero esta copia certificada, firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

  

OD». Hsctor Ballójo 6. 

NOTARIO 6to, 
CANTON QUITO



es p20 

RAZON.- Mediante Resolución de UCIELU8 

Superintendencia de Compañías número 00 .Q . IJ. 

3374, Artículo Primero, de fecha veinte y tres 

de noviembre del dos mil, tome nota al margen de 

la matriz otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de 

fecha diez y siete de agosto del dos mil, de la 

aprobación del Aumento de Capital y Reforma de 

. Estatutos de la Compañía SERVIFAST CIA LTDA, 

aprobación hecha por la Superintendencia de 

Compañías.- Quito, a treinta de noviembre del 

dos mil.- 

  
 



  

ZON: Mediante Resolución Ho.00.0.11.3374. dictada por el señor 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

Compañias de Quito. el 23 de noviembre del 2000, se aprueba la 

presente Escritura Fública de Áumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía " SERVIFAST CIA. LTDA.”, otorgada ante el 

Notario Sexto Dr. Hector Vallejo E. el 17 de agosto del año 2000, 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto, Dr. Edgar Patricio Terán 6. el % de marzo de 1998, — cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, y de lo cual tomé nota 

al margen de la respectiva matriz.- Quito, 4 de diciembre del 2000.- 

 



  

PAS. 

REGISTRO MERCANTIL MI : 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN" Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.IJ. TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 23 de noviembre del año 2.000, bajo el 

número 3772 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1822 del Registro Mercantil de veinticuatro de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, a fs. 2540, Tomo 129.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SERVIFAST CÍA. LTDA.", otorgada 

el 17 de agosto del año 2.000, ante el Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se fijó un extracto para conservarlo 

por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2368.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO: TERCERO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22.de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de '29 “de agosto del, mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 022359.-.Quito, a: 'once de dicierfire del año dos mil.- EL 

REGISTRADOR.-  . AE A 

z [Ar ABRA ) z 
DK. RAÚL GÁYEOR SÉCAIRA 

1 , REGISTRADOR MERCANTIL 
"DEL'CANTÓN QUITO 
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